
A despacho de la señora Juez el anterior oficio sobre solicitud de remanentes, para 
que se sirva proveer. Buenaventura, octubre 13 de 2022. 
 
La  Secretaria, 
    ALEXANDRA MENESES MARÍN 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 890 
 

Proceso:            EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA   
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A.  
Demandados:    CIVILES & ELECTRICOS ASOCIADOS LTDA  
                           ISAAC ANTONIO SALAZAR CASTRO                        
RAD. 76-109-40-03-001-2017-00241-00   
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, octubre trece (13) del año dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a lo solicitado por el  Juzgado SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL de la localidad, mediante oficio No. 678 fechado octubre 3 de la 
presente calenda, librado dentro del proceso ejecutivo de doble  instancia, 
adelantado por IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA   contra el señor ISAAC 
ANTONIO SALAZAR CASTRO, radicación No. 761094003007- 2022-00090-00, 
hágasele saber al despacho judicial antes mencionado, que los remanentes 
solicitados dentro del presente asunto que cursa en este despacho judicial, NO 
SURTEN sus efectos legales perseguidos, toda vez que ya existe comunicación con 
anterioridad en ese sentido, procedente del JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL de esta 
ciudad, para el proceso ejecutivo adelantado por ELECTRICOS DEL VALLE S.A.,  
en contra de los aquí demandados, que se ventila con radicación No. 
761094003002-2017-00108-00. En consecuencia se, 
 
R E S U E L V E 
 
PRIMERO.-  HÁGASELE  saber al Juzgado Séptimo Civil Municipal de la localidad, 
que los remanentes decretados dentro del proceso ejecutivo de doble instancia, 
adelantado por  el señor IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA,  en contra del 
señor ISAAC ANTONIO SALAZAR CASTRO, radicación No. 761094003007-2022-
00090-00 que cursa en esa instancia judicial, NO SURTEN SUS EFECTOS 
LEGALES,    por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 
SEGUNDO.- Agréguese a los autos el memorial que se atiende. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el memorial que 
antecede, para que se sirva proveer de conformidad. Buenaventura, octubre 13 de 
2022. 
 
La Secretaria, 
                                              ALEXANDRA MENESES MARÍN 
          
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, octubre trece (13)  del año  dos mil veintidós (2022). 
  
EJECUTIVO UNICA INSTANCIA  
DTE: BANCO W S.A.  
DDO: ALBEIRO DE JESUS ALVAREZ HERRERA 
RAD. 761094003001-2018-00221-00   
 
Mediante memorial que antecede la doctora ADRIANA ROMERO ESTRADA 
apoderada del demandante, manifiesta al despacho que renuncia al poder a ella 
otorgado por dicha entidad, debido a que se realizó la venta de cartera castigada a la 
empresa BANINCA S.A.S. 
 
De igual manera declara que su poderdante se encuentra a PAZ Y SALVO por  
concepto de honorarios y aporta el recibido de la comunicación enviada a su 
poderdante en ese sentido. 
 
Como quiera que la solicitud es procedente de conformidad al artículo 76 del Código 
General del Proceso, el despacho accederá a ello en forma favorable. Por lo antes 
expuesto, el Juzgado, 
 
                                   R E S U E L V E : 

 
PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por BANCO 

W S.A.,  dentro del presente proceso, presentada  por la doctora  ADRIANA ROMERO 
ESTRADA, por así manifestarlo la memorialista.  

 
                                   SEGUNDO.- TENGASE declarada  a la  doctora ADRIANA 
ROMERO ESTRADA a PAZ Y SALVO con la entidad demandante,  por concepto de 
honorarios profesionales. 
 
                                   TERCERO.- AGRÉGUESE a los autos el escrito que se atiende. 
 
                                   NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
                                   MARTHA ELIZABETH  JIMENEZ DELGADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura 

 

Auto interlocutorio: 892 

Referencia: Ejecutivo Singular minima cuantía 

Demandante: Coopservilitoral  

Demandado: Luz Dary Sinisterra y otros 

Radicación 76.109.40.03.001.2021-00150.00 

Fecha: 13 de octubre de 2022 

 

ASUNTO  

Se allega memorial por parte del Dr. ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO, a través del 

cual solicita el emplazamiento de los ciudadanos FLAVIO LOZANO y GLORIA MEJÍA, 

dado que las citaciones para notificación personal remitida por empresa de correo 

certificado fueron devueltas y aduce no conocer más direcciones en las que los 

mencionados ejecutados puedan recibir notificaciones.  

 

Al respecto, una vez revisado el expediente y la certificación de la empresa AD 

POSTAL, considera el juzgado que la referida solicitud es procedente acorde lo 

señalado en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, no obstante, se 

procederá de conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, “se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Corolario de lo anterior, esta judicatura  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. EMPLAZAR a los ciudadanos FLAVIO LOZANO y GLORIA MEJÍA, de 

conformidad con las disposiciones indicadas en 108 y 293 del Código General del 

Proceso concordante con el 10 de la Ley 2213 de 2022. 
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SEGUNDO. ORDENAR la inclusión de los ciudadanos FLAVIO LOZANO y GLORIA 

MEJÍA , en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, el cual deberá 

contener el nombre completo del sujeto emplazado, número de identificación, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

TERCERO. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en dicho registro. 

 

CUARTO. Vencido el término anterior, se procederá a designar Curador ad litem, si a 

ello hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación  

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Sandra Patricia Ortiz Viafara 

Demandado: Francisca Marines Quiñones Y/O 

Radicación 76-109-40-03-001-2022-00032-00 

Fecha: 13 de octubre de 2022 

 
 

ASUNTO 

 

El extremo demandante presentó liquidación del crédito. Del mismo se corrió traslado 

por el término de 3 días sin que fuera objetada por la parte contraria. 

 

Una vez revisada, esta judicatura encuentra que se halla ajustada a los máximos 

legales permitidos, razón por la cual se procederá a aprobarla en todas sus partes de 

conformidad con lo expuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Corolario de lo precedente, este juzgado   

 

RESUELVE  

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante al interior 

del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación  

Referencia: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente SA 

Demandado: Alfredo Asprilla Mayorga 

Radicación 76-109-40-03-001-2022-00034-00 

Fecha: 13 de octubre de 2022 

 
 

ASUNTO 

 

El extremo demandante presentó liquidación del crédito. Del mismo se corrió traslado 

por el término de 3 días sin que fuera objetada por la parte contraria. 

 

Una vez revisada, esta judicatura encuentra que se halla ajustada a los máximos 

legales permitidos, razón por la cual se procederá a aprobarla en todas sus partes de 

conformidad con lo expuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Corolario de lo precedente, este juzgado   

 

RESUELVE  

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante al interior 

del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura 

 

Auto interlocutorio: 891 
Referencia: Sucesión    
Causante:  José Miller Sánchez Castilla 
Radicación 76.109.40.03.001.2022-00055.00 
Fecha: 13 de octubre de 2022 

 

ASUNTO  

 
Se allega memorial poder conferido al Dr. JAIRO ALEXANDER MARTINEZ MARTINEZ, 
por la señora YOLANDA HERRERA GUEVARA, presunta tercera interesada en el 
presente proceso tras aducir que fue la compañera permanente del señor JOSE 
MILLER SÁNCHEZ CASTILLA. 
 
A lo anterior, el Juzgado se abstendrá de reconocer personería por el momento toda 
vez que con las misivas allegadas al plenario no se allega acreditación de que en efecto 
la ciudadana YOLANDA HERRERA GUEVARA, fuese la compañera permanente del 
causante JOSE MILLER SÁNCHEZ CASTILLA, por lo que se considera no hay lugar a 
reconocer el mandato por ella otorgado para que la represente dentro de este asunto.  
 
Colofón de lo relatado, este Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. JAIRO ALEXANDER 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.401.530 y T.P. 241.742 del 
C.S.J., por lo expuesto ut supra.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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